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EPS SURAMERICANA
S.A.

Ordinario 28/04/2023
Admite Recurso. Corre traslado COMUN a las
partes por el término de cinco días, para que
presenten alegatos de conclusión. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001220500020210016700 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
HOSPITAL INFANTIL
CONCEJO DE
MEDELLIN

ACP COLPENSIONESOrdinario 28/04/2023
Admite recurso de apelación y concede a las partes
un término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión, se accede a la sustitución de poder
presentada por el apoderado judicial de
Colpensiones. (Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500120210005701 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
GABRIEL JAIME
ECHEVERRI CASTRO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/04/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión. Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220220001801 ORLANDO GALLO ISAZAWILLIAM DE JESUS

URIBE VESGA

MINISTERIO DE LA
PROTECCIÓN SOCIAL

Ordinario 28/04/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500320090021601 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  S.L
PABLO EMILIO
CORTES RAMIREZ

JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ DE
ANTIOQUIA

Ordinario 28/04/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. (Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500320210004401 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
RAMIRO ANTONIO
HENAO LONDOÑO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/04/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a las partes por el
término de 5 días para que presenten sus alegaciones
por escrito, el que deberá ser remitido al correo
electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320210028301 ORLANDO GALLO ISAZAJUAN MANUEL

TRILLOS GONZALEZ

MIGRACION COLOMBIATutelas 28/04/2023
solictada por los accionantes es procedente.
Notifíquese.  (LR)

Adicion Sentencia
05001310500320230005401 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
SABRINA ROBERSY
GUARATE CAMACHO

MIGRACION COLOMBIATutelas 28/04/2023
solictada por los accionantes es procedente.
Notifíquese.  (LR)

Adicion Sentencia
05001310500320230005401 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
SABRINA ROBERSY
GUARATE CAMACHO

ACP COLPENSIONESOrdinario 28/04/2023
Admite Consulta. Concede a las partes un término
de 5 días para alegar de conclusión. Notificación por
ESTADOS. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto que admite consulta
05001310500420180056801 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
JAIRO DE JESUS
ALVAREZ LOPEZ

COLFONDOS S.A.Ordinario 28/04/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir-Colpensiones) por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500420180066601 ORLANDO GALLO ISAZACLAUDIA MARTINA

TABORDA FRANCO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ACP COLPENSIONESOrdinario 28/04/2023
Admite recurso de apelación y concede a las partes
un término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión, se accede a la sustitución de poder
presentada por el apoderado judicial de
Colpensiones. (Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500420180076801 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
FLOR DE MARIA
HERNANDEZ

COLPENSIONESOrdinario 28/04/2023
(28-04-2023) Se admite el proceso en apelación y se
corre traslado para alegar en los términos del art. 13
de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500420190004601 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
MARGARITA MARIA
USMA CASTAÑEDA

ACP COLPENSIONESOrdinario 28/04/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. (Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500420190055201 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
SANDRA CECILIA
BOTERO RAMIREZ

MUNICIPIO DE
MEDELLIN

Ordinario 28/04/2023
Admite Recurso. Corre traslado COMUN a las
partes por el término de cinco días, para que
presenten alegatos de conclusión. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310500520190019801 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
ANA DELIA GARCIA
DE VILLA

COLFONDOS S.A.Ordinario 28/04/2023
NO CONCEDE RECURSO EXTRAORDINARIO
DE CASACIÓN. (M.O.)

Auto que resuelve
05001310500620170071901 FRANCISCO ARANGO

TORRES
GILDARDO ANTONIO
AGUDELO ORTIZ

ACP COLPENSIONESOrdinario 28/04/2023
Admite Consulta. Concede a las partes un término
de 5 días para alegar de conclusión. Notificación por
ESTADOS. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto que admite consulta
05001310500620180062701 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
MIGUEL ANGEL
OCAMPO LONDOÑO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ACP COLPENSIONESOrdinario 28/04/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620190053001 ORLANDO GALLO ISAZAPIEDAD CECILIA

ARANGO CADAVID

LEIDI AZUCENA
PAREJA

Ordinario 28/04/2023
(28-04-2023) Se admite el proceso en apelación y se
corre traslado para alegar en los términos del art. 13
de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500720190067801 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
BEATRIZ ELENA
QUINTERO GÓMEZ

ACP COLPENSIONESOrdinario 28/04/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. (Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500720210041201 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
LUZ MIRIAM
BERMUDEZ LOPEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/04/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310500920130101201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
LUZ MARY ACEVEDO
DE VANEGAS

CORPORACION
MERYMAUNT

Ordinario 28/04/2023
Admite Consulta. Concede a las partes un término
de 5 días para alegar de conclusión. Notificación por
ESTADOS. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto que admite consulta
05001310500920190067301 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
ROMAN JARAMILLO
BOTERO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES Y/O

Ordinario 28/04/2023
Cúmplase lo resuelto por la Sala de Casación
Laboral de la Corte Suprema de Justicia. (SR)

Auto obedezcase y cumplase
05001310501020170036501 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
FABIO NERI OROZCO
ATEHORTUA Y/O.

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/04/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir-Colpensiones) por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020170098201 ORLANDO GALLO ISAZAMARIA AMPARO

ARBOLEDA
GONZALEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/04/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020190002001 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MANUEL  HERNANDO
SALAZAAR CASTAÑO

ACP COLPENSIONESOrdinario 28/04/2023
Admite Consulta. Concede a las partes un término
de 5 días para alegar de conclusión. Notificación por
ESTADOS. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto que admite consulta
05001310501020190045201 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
RUBIELA VANEGAS
QUINTERO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 6Fecha
Estado:

072Nro .de Estado 02/05/2023

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

ACP COLPENSIONESOrdinario 28/04/2023
Admite recurso de apelación y concede a las partes
un término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión, se accede a la sustitución de poder
presentada por el apoderado judicial de
Colpensiones. (Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501020200022601 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
RAUL ERNESTO
CASTRO HOYOS

ACP COLPENSIONESOrdinario 28/04/2023
Admite recurso de apelación y concede a las partes
un término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión, se accede a la sustitución de poder
presentada por el apoderado judicial de
Colpensiones. (Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501020200023401 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
NIDIA DEL SOCORRO
CAÑAS BETANCUR

FABRICATO S.A.Ordinario 28/04/2023
Admite Recurso. Corre traslado COMUN a las
partes por el término de cinco días, para que
presenten alegatos de conclusión. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501120140086701 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
ANGELA MARIA
PELAEZ GAVIRIA

COLPENSIONESOrdinario 28/04/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. (Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501120170021002 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
HERNANDO ALCIDES
NARANJO LOTERO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/04/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión. Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120180049501 ORLANDO GALLO ISAZACLAUDIA FIGUEROA

VANEGAS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ACP COLPENSIONESOrdinario 28/04/2023
Admite recurso de apelación y concede a las partes
un término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión, se accede a la sustitución de poder
presentada por el apoderado judicial de
Colpensiones. (Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501120190057201 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
LUZ ADRIANA
GRAJALES SANCHEZ

COLFONDOS S.A.Ordinario 28/04/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir-Colpensiones) por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501120190069801 ORLANDO GALLO ISAZABLANCA MYRIAM

BOLAÑOS ALVAREZ

COLPENSIONESOrdinario 28/04/2023
(28-04-2023) Se admite el proceso en apelación y
consulta, se corre traslado para alegar en los
términos del art. 13 de la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220190022701 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
MARIA GLADYS
GIRALDO DE JIMENEZ

CORPONALOrdinario 28/04/2023
Admite Recurso. Corre traslado COMUN a las
partes por el término de cinco días, para que
presenten alegatos de conclusión. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501320170104801 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
DIEGO ALEJANDRO
MISAS MUNERA

COLPENSIONESOrdinario 28/04/2023
Admite Consulta. Concede a las partes un término
de 5 días para alegar de conclusión. Notificación por
ESTADOS. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto que admite consulta
05001310501320190007102 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
MARLENY
BUSTAMANTE
JARAMILLO

ACP COLPENSIONESOrdinario 28/04/2023
Admite recurso de apelación y concede a las partes
un término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión, se accede a la sustitución de poder
presentada por el apoderado judicial de
Colpensiones. (Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420190060601 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
MARCELA MARIA
ARANGO VALENCIA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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SOCIEDAD JORGE
HERRERA E HIJOS
S.C.S.

Ordinario 28/04/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. (Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420210029001 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
JOSE VICENTE
GUZMAN
ARREDONDO

ACP COLPENSIONESOrdinario 28/04/2023
Admite recurso de apelación y concede a las partes
un término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión, se accede a la sustitución de poder
presentada por el apoderado judicial de
Colpensiones. (Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501420210038701 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
GERMAN ORLANDO
QUINTERO MIRANDA

ACP COLPENSIONESOrdinario 28/04/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. (Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501520210044001 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
OSCAR ORLANDO
POSADA MEJIA

PORVENIR S.A.Ordinario 28/04/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520220020901 ORLANDO GALLO ISAZALUIS NORBERTO

PARRA SANCHEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 28/04/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. (Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501620180060501 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
GLORIA STELLA
RESTREPO LONDOÑO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CORPORACION CLUB
DEPORTIVO EL RODEO
EN LIQUIDACION

Ordinario 28/04/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. (Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501620190046401 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
JAVIER DE JESUS
ROJAS GOMEZ

ACP COLPENSIONESOrdinario 28/04/2023
Admite Consulta. Concede a las partes un término
de 5 días para alegar de conclusión. Notificación por
ESTADOS. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto que admite consulta
05001310501620200039501 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
JOSE JOAQUIN
ROMERO LEON

PROTECCION S.A.Ordinario 28/04/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir-Protección) por el término de 5 días para
que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620210041901 ORLANDO GALLO ISAZALUZ EDILMA

VALENCIA
CASTAÑEDA

PROTECCION S.A.Ordinario 28/04/2023 1
interpuesto por Luz Estela Cardes Cartagena.
Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a las partes con el fin de que presenten
por escrito sus alegatos de conclusión, en los
términos de la Ley 2213 de 2022. 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501620210044601 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
LUZ ESTELA
CARDENAS
CARTAGENA

OLDMUTUALOrdinario 28/04/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. (Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501720200030403 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
LUZ MARINA DE
FATIMA HENAO
VELASQUEZ
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SEGUROS GENERALES
SURA S.A.

Ordinario 28/04/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720210028301 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
ANGELA MARIA
VALENCIA FLOREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/04/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720210048601 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
FRANCISCO ANTONIO
SUAREZ CALLE
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ACP COLPENSIONESOrdinario 28/04/2023
Admite Consulta. Concede a las partes un término
de 5 días para alegar de conclusión. Notificación por
ESTADOS. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto que admite consulta
05001310501720220021001 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
ALBA MERY VARGAS
ALZATE

SEGUROS DE RIESGOS
LABORALES
SURAMERICANA S.A.
-ARL SURA

Ordinario 28/04/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. (Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820170091901 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
FLOR YINE GUILLEN

MD ALBERTO S.A.S.Ordinario 28/04/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. (Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820190067401 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
SARA CAMILA
OSPINA BETANCUR

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/04/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820200004501 ORLANDO GALLO ISAZAELIZABETH MORENO

PORTELA

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 28/04/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión. Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820210004501 ORLANDO GALLO ISAZAPEDRO ANTONIO

SIERRA BERNAL
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ADMINISTRADORA DE
FONDO DE PENSIONES
Y CESANTIAS
COLFONDOS S.A.

Ordinario 28/04/2023
Admite recurso de apelación y se conoce en el grado
jurisdiccional de consulta, concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. (Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820210025101 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
LUZ TEREISTA
RAMIREZ ARANGO

ACP COLPENSIONESOrdinario 28/04/2023
Admite recurso de apelación y se conoce en el grado
jurisdiccional de consulta, concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. (Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820210040301 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
IRLESA MARIA
LOPERA GOMEZ

TERESA DEL SOCORRO
YEPES GRISALES

Ordinario 28/04/2023
Admite Recurso. Corre traslado COMUN a las
partes por el término de cinco días, para que
presenten alegatos de conclusión. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501920100101901 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
INSTITUTO DE
SEGUROS SOCIALES

JUNTA NACIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Ordinario 28/04/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por el demandante. Maria
Eugenia

Auto que concede
05001310501920170083901 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JUAN JOSE POSADA
VELASQUEZ

JUNTA NACIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Ordinario 28/04/2023
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por el demandante. Maria
Eugenia

Auto que concede
05001310501920170083901 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
JUAN JOSE POSADA
VELASQUEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/04/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión. Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920190017801 ORLANDO GALLO ISAZAJORGE BENICIO

TISSNESH MEJIA
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JUNTA NACIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Ordinario 28/04/2023
Admite Consulta. Concede a las partes un término
de 5 días para alegar de conclusión. Notificación por
ESTADOS. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto que admite consulta
05001310501920190071401 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
ALEJANDRO DE
JESUS GONZALEZ
MUÑOZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/04/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(demandante-Colpensiones) por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920220024601 ORLANDO GALLO ISAZABEATRIZ EUGENIA

MORENO BOTERO

COLFONDOS S.A.Ordinario 28/04/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones-Porvenir) por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020210025201 ORLANDO GALLO ISAZAMARIO EDUARDO

LEAL VALENZUELA

ACP COLPENSIONESOrdinario 28/04/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. (Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502220200020701 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
INES DE JESUS
HERNANDEZ CUERVO

VOLTRAN S.A.Ordinario 28/04/2023
Admite Recurso. Corre traslado COMUN a las
partes por el término de cinco días, para que
presenten alegatos de conclusión. 

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310502320190030101 LILIANA MARÍA

CASTAÑEDA DUQUE
JOVANI DE JESUS
TRUJILLO ESCOBAR
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ACP COLPENSIONESOrdinario 28/04/2023
Admite recurso de apelación y se conoce en el grado
jurisdiccional de consulta, concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. (Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502320190088601 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
GREGORIO SANCHEZ
MONTAÑO

ACP COLPENSIONESOrdinario 28/04/2023
Admite recurso de apelación y se conoce en el grado
jurisdiccional de consulta, concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. (Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502420210000701 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
SANDRA INES
VERGEL LEAL

ACP COLPENSIONESOrdinario 28/04/2023
Admite recurso de apelación y se conoce en el grado
jurisdiccional de consulta, concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. (Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502420210013701 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
MONICA MEDINA
VELASQUEZ

ACP COLPENSIONESOrdinario 28/04/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. (Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502520210037601 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
FRANCISCO JAVIER
SIERRA LONDOÑO

PORVENIR S.A.Sin Tipo de
Proceso

28/04/2023
Se asigna la competencia para conocer del proceso al
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL
CIRCUITO DE MEDELLÍN.

Auto que resuelve conflicto de competencia
05001410500520230010700 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
GLORIA ESTELA
MUNERA PEREZ

MATELSOFTWARE SASSin Tipo de
Proceso

28/04/2023
Dirime conflicto, declara competente al Juzgado
Primero Laboral del Circuito de Envigado. Dispone
informar al Juzgado Octavo Municipal de Pequeñas
Causas Laborales. 

Auto que resuelve conflicto de competencia
05001410500820220095000 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
ADMINISTRADORA
DE FONDOS DE
PENSIONES Y
CESANTÍA
PROTECCIÓN
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ESTADERO Y ASADOS
DOÑA ROSA S.A.S.

Ordinario 28/04/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. (Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05088310500120180008101 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
REINALDO ANTONIO
TORRES AGUDELO

CONSTRUCCIONES SGC
S.A.S.

Ordinario 28/04/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. (Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05088310500120190034601 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
MANUEL EUSTAQIO
PALACIOS PALACIOS

JIANG WANGSHENGOrdinario 28/04/2023
Admite recurso de apelación concede a las partes un
término de 5 días para que presenten alegatos de
conclusión. (Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05088310500220210007701 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
JOAQUIN ANDRES
MONTOYA ARIAS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/04/2023
SE ADMITE la CONSULTA de la sentencia de
primera instancia y una vez ejecutoriada esta
decisión. Se dispone correr TRASLADO a las partes
por el término de 5 días para que presenten sus
alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. El
expediente digital se podrá consultar en el link
inserto en el auto. Vencido el mismo, se emitirá
sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la
que se notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120190043901 ORLANDO GALLO ISAZAMARIA CARMENZA

RODRIGUEZ AYARZA
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 28/04/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05266310500120210023301 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
JAIRO HERNAN MESA
GIRALDO

ACP COLPENSIONESOrdinario 28/04/2023
Admite Consulta. Concede a las partes un término
de 5 días para alegar de conclusión. Notificación por
ESTADOS. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto que admite consulta
05360310500220220008001 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
LUZ MARINA RUA
MESA

MULTIENLACE S.A.SOrdinario 28/04/2023
Admite Consulta. Concede a las partes un término
de 5 días para alegar de conclusión. Notificación por
ESTADOS. Ver auto en
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/147

Auto que admite consulta
05360310500220220009001 JOHN JAIRO ACOSTA

PEREZ
BRITNEY ROSE LEON
FUENTES

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARÍO LOPEZ BURGOS
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